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EN LO PRINCIPAL: Solicita reformulación de cargos; PRIMER OTROSÍ: Solicita 

suspensión del procedimiento; SEGUNDO OTROSÍ: Acredita personería; TERCER 

OTROSÍ: Forma de Notificación. 

 

Mat.: Solicita reformulación de cargos y 

suspensión del procedimiento por las razones que 

indica. 

Ant.: Resolución Exenta N°1/Rol D-274-2024 

Ref.: Expediente Rol D-274-2024 

Santiago, 22 de enero de 2025 

 

Sra. 

Johana Cancino Pereira 

Fiscal instructora de la División de Sanción y Cumplimiento 

Superintendencia del Medio Ambiente 

Teatinos N° 280, piso 8, Santiago 

Presente 

 

ALEX GILDEMEISTER BURGOS, cédula nacional de identidad número 12.043.746-1, y 

CHRISTIAN TORRES FRENZEL, cédula de identidad número 12.993.497-2 en 

representación, como se acreditará, de Badinotti Net Services Aysén SpA («Badinotti» o 

«Titular»), Rol Único Tributario N° 77.044.848-4, ambos domiciliados para estos efectos en 

Camino Aysén a Puerto Chacabuco, km 10, comuna de Aysén, Región de Aysén, titular de la 

Unidad Fiscalizable “Taller de Redes Badinotti” («Unidad Fiscalizable» o «Proyecto»), en el 

procedimiento sancionatorio Rol D-274-2024, a la Fiscal Instructora de la Superintendencia del 

Medio Ambiente («SMA») respetuosamente decimos: 

Que, por este acto y de acuerdo con lo establecido en la R.E. N°1/Rol D-274-2024 de la SMA 

de fecha 25 de noviembre de 2024 (“formulación de cargos”), vengo en hacer presente una serie 

de circunstancias de hecho y derecho en relación con el Cargo Nº 5 de la resolución por la que 

se formuló cargos a mi representada, y en virtud de los cuales se verifica un evidente error en la 

aplicación del derecho, la subsunción y calificación jurídica respecto de la hipótesis infraccional, 

que en definitiva justifica su eliminación del pliego de cargos mediante una reformulación de los 

mismos.  

Como se verá, tanto el hecho infraccional como la norma presuntamente infringida ya han sido 

objeto de cargos en un procedimiento sancionatorio previo, el cual concluyó con un Programa 

de Cumplimiento aprobado y ejecutado satisfactoriamente mediante la aclaración del volumen 
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de descarga autorizado, todo lo cual proscribe la formulación de cargos por los mismos 

fundamentos fácticos y jurídicos.  

En definitiva, a través del presente escrito se expondrá que desconocer lo ya decidido por esta 

misma Superintendencia, conllevaría una manifiesta afectación de los principios de legalidad, 

tipicidad y confianza legitima –entre otros–, lo que en definitiva trasciende a este cargo en un 

impedimento para que mi representada pueda ejercer coherentemente, de forma libre y plena, 

su derecho a optar entre la presentación de Descargos o de un Programa de Cumplimiento.  

I. SOBRE LOS FUNDAMENTOS DEL CARGO Nº5 EN EL PROCEDIMIENTO 

SANCIONATORIO ROL D-274-2024 

 
1. En la Tabla Nº1, a continuación, se identifica el «Hecho Infraccional» y la «Norma 

Presuntamente Infringida» que son objeto del Cargo Nº5 formulado mediante la Res. 
Ex. N°1/Rol D-274-2024, de fecha 25 de noviembre de 2025, que dio origen al presente 
procedimiento sancionatorio: 
 

 Tabla N° 1: Cargo Nº5 – Procedimiento Sancionatorio D-274-2024 

HECHO INFRACCIONAL  NORMA PRESUNTAMENTE 
INFRINGIDA  

SUPERAR EL LÍMITE MÁXIMO 
PERMITIDO DE VOLUMEN DE 
DESCARGA EN SU PROGRAMA DE 
MONITOREO:  
El establecimiento industrial excedió el límite 
de volumen de descarga exigido en su 
Programa de Monitoreo contenido en 
Resolución Exenta SMA N°920/2019, en los 
períodos de febrero del 2022 a diciembre del 
2023, según se detalla en la Tabla N° 1.3 del 
Anexo I de la presente Resolución.  

Resolución Exenta N° 117, de 2013, 
modificada mediante Res. Ex. N° 93, de 2014, 
en términos que indica:  
“Artículo tercero. Programa de monitoreo. La 
Superintendencia del Medio Ambiente, de acuerdo a los 
resultados del proceso de caracterización, fijará por medio 
de una Resolución Exenta el Programa de Monitoreo que 
define las condiciones específicas para el monitoreo de las 
descargas de residuos líquidos industriales.  
Artículo cuarto. Monitoreo y control de residuos 
industriales líquidos. El monitoreo deberá ser efectuado en 
cada una de las descargas de la fuente emisora y deberá 
ceñirse estrictamente a lo dispuesto en el Programa de 
Monitoreo […]”.  
  
Resolución Exenta SMA N°920/2019  
  
“1.5. El caudal máximo de descarga permitido no podrá 
exceder el límite fijado mediante Resolución 
Exenta N°217/2012, emitida por la Comisión de 
Evaluación de la Región de Aysén del General Carlos 
lbañez del Campo, según se indica a continuación” (el 
destacado es nuestro).  

Fuente: Res. Ex. N°1/Rol D-274-2024  
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2. Con respecto al «Hecho Infraccional», este dice relación con la presunta superación de 

los límites del volumen de descarga del efluente del proyecto, durante un periodo 

continuo de 23 meses.1 

 

3. Como se indica en la «Norma Presuntamente Infringida» del cargo formulado, el 

fundamento jurídico del cargo corresponde a la Resolución Exenta SMA Nº920, de fecha 

28 de junio de 2019 de la SMA ( “RPM N°920/2019”), el cual a su vez se remite a la 

Res. Ex. N° 217, de 14 de junio de 2012, de la Comisión de Evaluación de la Región de 

Aysén (“Res. Ex. N° 217/2012”), mediante la cual se tiene presente cambios en la 

construcción, operación y abastecimiento de agua del proyecto. 

 

4. En particular, la RPM Nº920/2019 en su resuelvo 1.5, establece que : “1.5. El caudal 

máximo de descarga permitido no podrá exceder el límite fijado mediante Resolución 

Exenta N° 217/2012, emitida por la Comisión de Evaluación de la Región de Aysén del General 

Carlos Ibañez del Campo, según se indica continuación.” (el destacado es nuestro). 

 

5. Al respecto, el referido límite se identifica en la Imagen Nº1, a continuación:  

 

Imagen N°1: Caudal autorizado por SMA 

 

Fuente: Res. Ex. N°920 de fecha 28 de junio de 2019 de la SMA 

 

6. Sin embargo, en su formulación de cargos esta SMA no tiene en consideración –ni hace 

referencia alguna– al número 2 de la Res. Ex. N°217/2012, “en cuanto al abastecimiento 

de agua”, que en la letra c) establece que:  

“En la RCA se estipula que el caudal de descarga diario corresponde a 3,4 m3, se deja en claro que 
los 3,4 m3 corresponden al 10% del agua de proceso, ya que el 90% se recircula. Pero se debe 
dejar en claro que aquí no están consideradas las aguas lluvias, que sobrepasan 
considerablemente este caudal, esta agua lluvias son tratadas y descargadas a diario y el 

caudal, depende del porcentaje de agua caída” (el destacado es nuestro). 

7. Lo anterior es de especial relevancia para el presente caso ya que, como se verá más 

adelante, esta aclaración efectuada por el Servicio de Evaluación Ambiental en el ejercicio 

 
1 Al respecto cabe destacar que, con base en una revisión de los Certificados de Autocontrol disponibles en el 
Sistema de Riles de la SMA, se aprecia una incongruencia entre los valores de las presuntas superaciones objeto 
del cargo con los valores efectivamente reportados, al menos entre los meses de junio y diciembre de 2013.  
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de la potestad concedida por el artículo 62 de la Ley Nº19.880, impide calificar los 

presuntos hechos infraccionales como una hipótesis de hecho subsumible en la norma 

que se estima infringida, lo que a su vez ha sido previamente reconocido, validado y 

corroborado por esta misma SMA.  

II. SOBRE LOS FUNDAMENTOS DEL CARGO Nº3 EN EL PROCEDIMIENTO 

SANCIONATORIO D-058-2016  

 

8. Mediante Res. Ex. N°1/D-058-2016 de fecha 08 de septiembre de 2016, la SMA inició 

un procedimiento sancionatorio en el que formuló cargos –entre otros hechos– por:  

 

Tabla N°2: Cargo Nº3 – Procedimiento Sancionatorio Rol D-058-2016 

HECHO INFRACCIONAL NORMA PRESUNTAMENTE 
INFRINGIDA 

Superación del volumen de 
descarga autorizado durante los 
meses de diciembre de 2013, 
febrero, junio, agosto, septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre del 
año 2014 y enero, febrero, marzo, 
abril, mayo, junio, julio, agosto, 
septiembre, octubre, noviembre y 
diciembre de 2015. 
 

RCA 31/2000 
Considerando 3.2.1 
“Una vez usada el agua, esta es limpiada por el 
sistema de tratamiento de Riles, en donde sale 
en condiciones químicas diferentes al ingreso, 
pero cumpliendo con la normativa ambiental de 
descarga a aguas fluviales” 
 
RCA N°530/2009 
“[…] el taller de redes posee una planta de 
tratamiento la cual cumple con la normativa 
ambiental aplicable realizando monitoreos 
según D.S. 90/00.” 
 
Resolución Exenta SISS N°247/2010 
Considerando 3.3 
“En la tabla siguiente se fijan los límites 
máximos permitidos para los parámetros o 
contaminantes asociados a la descarga y el tipo 
de muestra que debe ser tomada para su 
determinación: 

 
[…]”. 

Fuente: Res. Ex. Nº1/D-058-2016 



 

 

 

5 
 

9. En cuanto al «Hecho Infraccional», se aprecia que los límites fijados fueron 

presuntamente superados en diciembre de 2013, 8 meses de 2014 y todos los meses 2013, 

esto es, en 21 meses de un total de 25.2 

 

10. En lo que respecta a la «Norma Presuntamente Infringida», cabe destacar que si bien se 

hace referencia a la Res. Ex. SISS Nº247/2010 –que precede a la RPM 920/2019–, el 

límite numérico del caudal de descarga es en ambos casos el mismo, correspondiente a 

3,4 m3/día. 

III. SOBRE EL ACTUAR DE LA SMA EN EL PROCEDIMIENTO ROL D-058-2016 

Y LA VALIDACIÓN DEL CUMPLIMIENTO NORMATIVO DEL CAUDAL DE 

DESCARGA 

 

11. Como se adelantó, cargo relacionado con la superación del volumen de descarga 

autorizada dice relación con un hecho infraccional y norma presuntamente infringida 

que ya fue objeto de formulación de cargos anteriormente y, como se verá a 

continuación, de un Programa de Cumplimiento aprobado por esta Superintendencia del 

Medio Ambiente, ejecutado en su totalidad por este titular y declarado ejecutado 

satisfactoriamente también por esta Superintendencia, de forma tal que se “retornó” –o 

más bien “validó”– efectiva y totalmente el cumplimiento normativo. 

 

12. Con fecha 13 de diciembre de 2017, el titular presentó a la SMA el programa de 

cumplimiento refundido mediante el cual, para el cargo que interesa abordar en este 

escrito, relacionado con la descarga, contenía las siguientes acciones y metas: 

 

a. Acción y meta: 3.1 Solicitar pertinencia para aclarar el caudal de descarga, el cual no corresponde 

al señalado en la DIA “Modificación Declaración de Impacto ambiental Taller de Redes VYV 

ltda.”  

Recepción de Resolución del Servicio de Evaluación ambiental, en la cual se acepte la aclaración.  

Indicador de cumplimiento: Resp. Por medio de Res 217; Considerando 2; “Abastrecimiento 

de agua”, “letra c)”. 

Medio de verificación: Res. Ex. 217/12 Extrendida por el Servicio de Evaluación 

Ambiental. 

b. Acción y meta: 3.2 Solicitar actualización de la Resolución Ex. SISS N° 247/2010 que fijó 

el programa de monitoreo de Vargas y Vargas Ltda. para que considere el aumento de caudal, en 

base a la Resolución Ex 217 del 2012 del Servicio de Evaluación Ambiental. 

 
2 Al respecto, cabe destacar que como consta de los Informes de Fiscalización Ambiental y los respectivos 
Certificados de Autocontrol, las presuntas superaciones que dieron origen al cargo en cuestión, son en 
promedio significativamente superiores a las del procedimiento de autos.  
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Indicador de cumplimiento: Carta con timbre de recepción del SMA. Resolución del SMA. 

Medio de verificación: Envío al SMA de carta timbrada. Envío al SMA de respuesta 

obtenida. 

 

13. Con fecha 4 de enero de 2017, mediante Res. Ex. N°4/ Rol N°D-058-2016 se aprobó el 

programa de cumplimiento presentado por el titular, especialmente aquellas acciones 

recién identificadas respecto del cargo asociado a la presunta superación de caudal. 

 

14. Cabe destacar que, en el PdC del 2016 no se aprobó ninguna acción o meta que tuviese 

por objeto disminuir el caudal de descarga, modificar el sistema de tratamiento o la 

operación del proyecto. Las acciones propuestas por el titular se remitieron únicamente 

a dar cuenta, por medio de una resolución existente (Res. Ex. 217/2012), que el caudal 

de descarga autorizado debía considerarse con independencia de las aguas lluvias, 

evidenciando así que el hecho infraccional establecido por la SMA no se verificaba en la 

especie ya que la norma presuntamente infringida no estaba siendo aplicada 

adecuadamente por la autoridad. 

 

15. Finalmente, la SMA declaró la ejecución satisfactoria del PdC y puso término al 

procedimiento administrativo sancionatorio, mediante Res. Ex. N°979 de fecha 10 

de agosto de 2018. 

 

16. De acuerdo con los antecedentes expuestos, se concluye que la aclaración relativa al 

caudal contenida en la Resolución Exenta Nº 217, de fecha 14 de junio de 2012, emitida 

por la Comisión de Evaluación de la Región de Aysén, fue corroborada y validada por 

la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) mediante la aprobación y 

posterior declaración de ejecución satisfactoria del Programa de Cumplimiento 

(PdC) del año 2016.  

 

17. De esta forma, en definitiva, el actuar de la SMA y, previamente, del Servicio de 

Evaluación Ambiental, han sido determinantes para fijar el sentido y alcance de la norma 

que regula el actuar de mi representada, el cual debe entenderse nunca ha constituido un 

hecho infraccional. 

 

18. Con base en lo resuelto en este procedimiento, la titular ha continuado operando su 

proyecto desde entonces de la misma forma que lo hace desde el inicio de su ejecución, 

en la confianza legítima –validada por esta SMA– de no estar incurriendo en ninguna 

hipótesis infraccional.  
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IV. SOBRE LA INIDONEIDAD DEL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO 

PARA MODIFICAR O DETERMINAR EL SENTIDO Y ALCANCE DE UNA 

NORMA AMBIENTAL 

 

19. Es del caso plantear que de estimarse actualmente por esta SMA que la norma 

presuntamente infringida y los hechos infraccionales constituyen efectivamente una 

hipótesis infraccional y que, por lo tanto, no debió aprobarse ni menos aún declararse la 

ejecución satisfactoria de un PdC, la formulación de cargos y el procedimiento 

sancionatorio no son el mecanismo legalmente procedente para modificar lo ya resuelto 

y declarado por esta misma autoridad. 

 

20. Por una parte, de acuerdo con el artículo 81 letra g) de la Ley Nº19.300, en caso de dudas 

interpretativas sobre el sentido y alcance de una norma, el órgano competente de su 

interpretación es el Servicio de Evaluación Ambiental, y no la SMA.  

 

21. Por lo tanto, en caso de encontrarse en duda interpretativa el sentido y alcance de una 

norma, la SMA debería requerir su interpretación previo a formular cargos por una 

presunta infracción.  

V. CONCLUSIONES 

 

22. Con base en lo expuesto, se concluye que: 

 

a. Los fundamentos de hecho y derecho del Cargo Nº5 ya fueron objeto de un 

procedimiento sancionatorio que validó y corroboró el sentido y alcance de la norma 

que rige el actuar mi representada que hoy pretende ser objeto de reproche. 

b. El Cargo Nº5, por tanto, infringe el principio de legalidad y tipicidad garantizados en los 

artículos 6 y 19 Nº3 de la Constitución Política de la República, y legalmente en el artículo 

49 de la LOSMA, por carecer de fundamento normativo alguno que se pueda estimar 

infringido. 

c. El actuar previo de esta misma SMA ha generado la confianza legítima en mi 

representada de que su actuar históricamente se ha conformado a derecho. 

d. La formulación del Cargo Nº5, en definitiva, constituye también una afectación o 

vulneración de la faceta procedimental del non bis in ídem, el que a su vez es una 

manifestación de la garantía del debido proceso establecida en el artículo 19 Nº3 de la 

Constitución, así como el principio de seguridad jurídica en los términos establecidos en 

el artículo 76 en tanto se proscribe la posibilidad de revivir procesos “fenecidos”, como 

perfectamente podría estimarse que ocurre en el presente caso. 
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POR TANTO, 

A US. RESPETUOSAMENTE PIDO: Que, en virtud de los antecedentes de hecho y 

derecho expuestos, tenga a bien en proceder con la reformulación de los cargos en el 

presente procedimiento sancionatorio, eliminando el actual Cargo N°5. 

PRIMER OTROSÍ:  

En mérito de los fundamentos de hecho y derecho expuestos en el cuerpo del presente 

escrito, y con base en lo dispuesto en los artículo 3 inciso final, el artículo 57 inciso 2º, ambos 

de la Ley Nº19.880, o la norma que en derecho estime aplicable, solicito respetuosamente 

que se decrete la suspensión temporal del presente procedimiento sancionatorio, Rol 

D-274-2024, mientras no se resuelva la solicitud de reformulación de cargos presentada en 

lo principal de este escrito.  

Esta solicitud se funda en la necesidad de garantizar el debido proceso y el ejercicio pleno 

del derecho de defensa de mi representada, evitando así que precluyan las acciones que la 

Ley entrega a este titular frente a la formulación de cargos (descargos y presentación de un 

Programa de Cumplimiento). 

Asimismo, esta medida permitirá que la SMA disponga del tiempo necesario para evaluar y 

resolver sobre la reformulación de los cargos, promoviendo una adecuada resolución de los 

asuntos planteados en el presente. 

POR TANTO, 

A US. PIDO: se sirva declarar la suspensión del procedimiento sancionatorio D-274-2024, 

en virtud de los antecedentes expuestos. 

SEGUNDO OTROSÍ:  

Para efectos de acreditar la personería con la que actuamos en representación de Badinotti 

Net Services Aysén SpA, solicito a US. tener por acompañadas escritura pública de 

constitución de la sociedad Badinotti Net Services Aysén SpA de fecha 27 de junio del año 

2019, Repertorio N°477-2019 de la notaría de Claudia Lorena Brahm Bahamonde; escritura 

pública de fecha 30 de noviembre de 2022, Repertorio N° 11.988, de la notaría de Felipe San 

Martín Schröder; y escritura pública de fecha 3 de mayo de 2021, Repertorio N°16396/2021 

de la notaría de Álvaro González Salinas, las cuales acreditan nuestra calidad de 

representantes legales. 

 

POR TANTO, 

A US. PIDO: Se tenga presente. 
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 TERCER OTROSÍ:  

Se solicita que la notificación de las resoluciones que se dicten en el presente procedimiento, 

sean notificadas mediante correo electrónico a las siguientes direcciones:  

01. agildemeister@badinotti.com; 

02. fsanhueza@badinotti.com;  

03. srebolledo@smartcomplicance.cl; 

04. rperez@smartcompliance.cl;    

05. itroncoso@smartcompliance.cl y 

06. falid@smartcompliance.cl.  

 

 

 

 

ALEX GILDEMEISTER BURGOS 

12.043.746-1 

 

 

 

 

CHRISTIAN TORRES FRENZEL 

12.993.497-2 
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